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A D I C I Ó N

a la patente de invención nS 244.407, por "PROCEDIMIENTO 
PARA LA CONSERVACIÓN DE CARNES Y PESCADOS FRESCOS", a fa­
vor de PRODUCTOS DE EXTRACCIÓN Y SENTESIS, S.A., entidad es­
pañola, domiciliada en Barcelona, calles Llull, 58 y Zamo­
ra, 48, por "MEJORAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL'.!

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a unas mejoras 
introducidas en el objeto de la patente principal ns 244.407 

gracias a las cuales es dable mejorar iodavía en mayor pro­
porción el proceso de conservación de carnes y pescados 

5* frescos a que se refiere dicha patente, con la ventaja adi­
cional de que, aparte del aumento de las propiedades bacte­
ricidas del producto o baño a que se someten aquellas car­
nes y pescados, se prolonga en forma efectiva y notable la 
duración de dichas propiedades, que resultan prácticamen­
te permanentes y sin qué ello suponga tampoco alteración10.
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alguna de las condiciones de presentación y organolépticas 
de los productos tratados.

De acuerdo con la patente principal citada, el 
proceso se llevaba a la práctica sometiendo las carnes o 

5. pescados frescos a un baño formado por una disolución acuo­
sa de un antioxidante (ácido citracónico, galato de isopro- 
pilo y similares), cloruro sódico y un sinergista o coad­
yuvante, tal como el ácido tartárico, cítrico o análogo.

Dicha composición, que dio en la práctica exce- 
10. lentes resultados, fue, sin embargo, mejorada por un pri­

mer certificado de adición na 244.989, en el sentido de 
aumentar su actividad bactericida, mediante la adición al 
baño en cuestión de una pequeña cantidad de amonios cuater­
narios.

15. Los resultados obtenidos han sido sorprendentes,
si bien se "tropieza todavía con la relativamente poca pro­
longación o permanencia, de las cualidades características 
del baño.

La observación de esta acción poco prolongada de 
20. las cualidades del baño de tratamiento, ha llevado al es­

tudio y concepción de las mejoras objeto del presente cer­
tificado de adición, gracias a las cuales se solventa prác­
ticamente dich problema, con la ventaja inherente de lo­
grar una acción bactericida todavía más enérgica. Estas 

25. mejoras, se basan en la utilización de los esteres deriva­
dos del ácido paraoxibenzoico y en el gran poder bacterici­
da que se ha podido comprobar que poseen los mismos.

Así, pues, de acuerdo con la invención, las me-
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joras objeto de la misma consisten esencialmente en añadir 
al baño formado por la disolución acuosa de un antioxidan­
te, cloruro sódico y sinergista o coadyuvante, un 0,5 a 
2,5 por 100 de aquellos ásteres del ácido paraoxibenzoico, 
ya sean solos o, eventualmente, en una realización venta­
josa, mezclados con derivados clorados de fenoles.

Con esta simpleaadición se logra prolongar la 
actividad bactericida del baño por tiempo prácticamente in­
definido, a la par que se aumenta su poder bactericida en 
sí, de donde se infiere que se obtiene un rendimiento mu­
cho mayor de los baños de tratamiento, con el consiguiente 
ahorro económico y todas las ventajas que ello representa 
en orden a la conservación de las carnes y pescados.

Se comprende que serán independientes del obje­
to de la invención la forma de aplicación de los baños, 
proporciones de los componentes, aparatos y dispositivos 
utilizados y, en general, todos cuantos detalles accesorios 
puedan presentarse, siempre que no aparten al conjunto de 
su esencialidad.
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Se reivindica como bojeto del presente certifi­
cado de adición.

1. Mejoras en el objeto déla patente principal, 
que consisten esenc almente en adioionar a la solución
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acuosa de antioxidante, cloruro sódico, substancia siner- 
gista o coadyuvante y amonios cuaternarios, en las propor­
ciones previstas, un 0,5 a 2,5 por ciento de esteres del 
ácido paraoxibenzoico.

2. Mejoras en el objeto de la patente principal 
según la reivindicación anterior, que se caracteriza por 
el hecho de que, en una realización ventajosa, los esteres 
del ácido paraoxibenzoico se mezclan previamente con deri­
vados clorados de fenoles, para su adición al baño.

3. Mejoras en el objeto de la patente principal 
na 244.407, por "Procedimiento para la conservación de car­
nes y pescados frescos.

La presente memoria descriptiva consta de cuatro 
hojas foliadas, escritas a máquina por una sola cara.

Barcelona, a 8 de julio de 1959
PRODUCTOS DE EXTRACCION
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